RES. 1371/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2014-17-1-0006334, Ent. N° 1847/17 y 1848/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionadas con el presupuesto del Operativo Piloto de la Evaluación de Estudiantes PISA ciclo 2018; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 7 de abril de 2017, este Tribunal  recibió copia de la Resolución Nº 44, Acta Nº 16 aprobada por  el Consejo Directivo Central de la ANEP de  29 de marzo de 2017 (Entrada Nº1847/17), por la que se dispone aprobar, sujeto a la intervención sin observaciones de este Tribunal, el presupuesto para las actividades previstas para el año 2017, referidas a la Evaluación Internacional de Estudiantes (PISA) ciclo 2018, por el monto total de $ 2:396.015, de acuerdo con el siguiente detalle: 

i) participación de reuniones de coordinadores nacionales, Gobierno de Pisa y técnicos: $ 480.000; 

ii) insumos de operativos y envíos: $ 57.240; 

iii) impresión de instrumentos de evaluación: $ 47.420; 

iv) jornadas de capacitación: $ 214.240; 
v) gastos de aplicación: $ 613.000;

vi) codificación y digitación de datos: $ 110.500; 
vii) imprevistos  3%:$ 98.615;

viii) publicación de informes temáticos para docentes: $ 600.000; 

ix) conferencias de comunicación de resultados PISA 2015: $ 130.000; y 

x) reuniones de los comités técnicos de PISA: $ 50.000; 

2) que el Departamento de Contabilidad Presupuestal de Sueldos, Gastos e Inversiones informa que existe disponibilidad de crédito por $ 2:396.015, con cargo al Proyecto 932 “Gestión de Políticas Transversales”;
3) que con la misma fecha, este Tribunal recibió copia de la Resolución Nº 49, Acta Nº 16, adoptada por el Consejo Directivo Central de la ANEP, en Sesión de 29 de marzo de 2017 (Entrada Nº1848/17), por la que se dispuso aprobar el presupuesto estimado para la contratación, por única vez en el Ejercicio 2017, de docentes que desempeñarán tareas en el Operativo Piloto PISA 2018,  sujeto a la intervención sin observaciones de este Tribunal y por un monto total de $ 1:430.000 más aportes patronales y aguinaldos, con cargo al Grupo 0 “Servicios Personales” Programa 601 Proyecto 201, contra la presentación de nóminas debidamente acreditadas por la División de Investigación, Evaluación y Estadística;
4) que el área Contabilidad Financiera informa que existe disponibilidad de crédito en el Grupo 0 “Servicios Personales” Programa 601 Proyecto 201 para atender los gastos emergentes;     
CONSIDERANDO: 1) que la presente erogación se enmarca en la participación de nuestro país en la Evaluación Internacional de Estudiantes (PISA) 2018, dispuesta por Resolución del Consejo Directivo Central de la ANEP Nº 16, Acta Nº 18, de fecha 18 de marzo de 2015;

2) que existe disponibilidad suficiente para hacer frente a las erogaciones dispuestas por las resoluciones reseñadas en los Resultandos 1 y 3;
3) que las contrataciones que se realicen deberán efectuarse por el procedimiento que legalmente corresponda en atención a su monto y/o naturaleza;

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de   Educación Pública la intervención de las partidas previstas para el Ejercicio 2017 en el marco del Plan Piloto PISA ciclo 2018, de hasta $ 2:396.015  y de $ 1:430.000 más aportes patronales y aguinaldos de docentes participantes, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de la verificación de que los mismos no hayan comenzado a ejecutarse con anterioridad a su remisión al Tribunal de Cuentas;

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);
3) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública;
4) Devolver los antecedentes.
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